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GACETA DE MADRID.
SABADO 24 DE AGOSTO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ISI AS-JONICAS.

Corfú gt di Junio.
El egército da Etolia acaba de entrar por mucho* punto* en el Epi- 

ro: parte de él ha desembarcado en el puerto de Glicis, cerca de Sulí, 
otra en las costas de Atta, y los restantes han pasado por Macrinoros. 
He aquí la proclama dirigida por el ministro de la Guerra i los st)\i- 
títrcot (gefes del egército) y í los soldados de aquella parte de la 
Grecia.

»¡ Stratarcos J soldados del egército occidental! la tiranía mas 
cruel que ha existido jamas» y la esperanza de libertar á vuestra patria, 
vuestros hermanos y vuestros propios hijos, os han puesto las armas 
en la mano. En este movimiento general habéis jurado solemnemente 
romper para siempre el espantoso yugo de nuestros tiranos , ó mo
rir hasta el ¿Itimo con un valor digno de nuestra causa-, y si vuestras 
armas han encontrado alguna resistencia de parte de vuestros enemi
gos, también les habéis enseñado i temeros en las diferentes ocasiones 
en que habéis peleado con ellos, y habéis hecho ver de cuánta firmeza 
y resolución son capaces unos hombres que combaten pot la libertad, 
aunque sean en corto número.

» Solos y por espacio de un año habéis hecho frente al enemigo, que 
amenazaba invadir vuestras fronteras para penetrar en el Peloponeso, y 
ahora os envía el Gobierno la legión de infantería de línea que estaba 
en d ebo país, y va acompañada de un regimiento de europeos, veni
dos en auxilio de la Grecia. Estos fortísimos varones reúnen al va'or 
una larga experiencia y el conocimiento del arte de la guerra. Para sos
tener por mar las operaciones continentales se ha destinado una fuerza 
naval, que obrará contra el enemigo en esta costa, y nuestro ilustre 
presidente viene también en persona i combinar las operaciones, y di
rigir citas fuerzas.

n j Stratarcos de la Etolia y de Acarnaniai habéis defendido solo* 
vuestras fr o oleras , y habéis rechazado con firmeza los ataqa-s del ene
migo, cuya total ruina os prometen eso* nuevos refuerzos. Y vosotros, 
soldados de estas regiones célebres, que no hab-i* desmentido el valor 
de vuestros progenitores, no os olvidéis hoy de vuestros deb-res; acor
daos de vuestras juramentos, y corred á la defensa de vuestras muwres, 
de vu estros hijos y de vuestros hermanos, cuyo exterminio ha jurado 
el enemivo. Vuestra ju.ta y generosa empresa los ha comprometido pa
ra s'-mpre con esos barbaros, entre quienes les es imposible vivir se
guros , y solo de vuestro va>or esperan su seguridad y existencia. En 
£or nto á ió de Mayo de t3aa.=EI ministro de la Guerra Juan Co
leto.”

AlBMANIA.
Aufshurgo 8 de Agosto.

Nuestro periódico mtitu auo Cr.tceta un,vertísi publica la siguiente 
carta d • las fronteras de Rusia , sin salir enteramente garante dí la 
trcac ra.J. de ei>a ( 1).

•• Y.i . u el mes de Febrero se habló de ciertas tramas demagógicas 
qti? s: Rabian descubierto , no solo en la división Orlow , sino uro- 
b,m m • -do el se undo cuerpo del egército mandado por el genital 
Salva niew ; p ro ahora cuentan lo siguiente : Se encargó a un mayor de 
la d v Mon Or.ow instruyese á un subteniente y a dos soldados en los 
«!< mantos de la - scueia de L.ncastrr para propagar «1 método en su, 
regimi nto, , 1 que debían volver á incorporarse. Se noto al instante 
que st 's sujetos eparc a 11 con diligencia principios de ateísmo y de 
democracia ; a c«v* .nsecucncia fueron condenados á bsqii c.» mu
chos d: c,to, tari.,u nios rusos, aunque se dice que los soldado, no 
quisieron concurrir á la egecueion , y qu-* hubo un alboroto genera', 
que obligo ai general Sabaniew, comandan te del segundo cuerpo de 
egército , á destinar algunas tropas contra la división Orlcv, y á desar
maría. El conde Orlow fue desterrado y confinado á casa de su suegro 
el conde Raj w,ky , gobernador de Kicw ; y el mayor y muchos ofi
ciales y soldados fueron presos. Según suponen se ha descubierto que 
en el tiempo de la enseñanza habían cundido los principios mas sub
versivos , no solamente en la división Orlow ó cuerpo de Sabaniesv, 
sino también en el egército del conde Wiltgenstein y en los citan ics 
distsntes. A inuchos'oficiales de las familias principales se les envió i 
sus casas, y i otros se les puso en observación: á muchos soldados se les 
impuso el castigo del knut, y í otros se les envió á Siberia. Los regi-

(1) Fn la gaceta del 10 de Agosto publicamos en párrafo de Nu- 
temlserg otra carta de Odesa , en que se hablaba de disturbios en el 
egército tuso ; en esta de Augsburgo hay otras varias particularidades 
que merecen ser conocidas.

miento; que compongan la división Orlow se dividieron en otras divi
siones , y dos regimientos fueron disueitos y vueltos á formar.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cor uña 18 dt Agosto.

En nuestro Diario constitucional se pubi.can dos documentos, que 
son á la letra como sigue:
Batallón de milicia nacional activa de Orense so de linea.__Orden del

cucrgo $ de Agost-i de 1822.
" Soldados: Por r.-al orden de jg del ante-ior ha dispuesto S. M. 

que este batallón pase ai tercer distrito militar. Hoy es ei dia señalado 
para la reunión.

» Milicianos: Llegó e! momento en que la patria se vió en la pre
cisión de haceros cambiar la esteva por el fusil. Volemos pues gustosos 
i su socorro, y tendremos la gloria de contribuir al exterminio de los 
enemigos interiore» y exteriores, que se comDÍacrn en sumimos en un 
abismo di males, bí, ellos son la causa que es arranca del seno di v ues
tras caras esposas, tiernos hijos y ancianos padres; mas es EL-.st.-o de
ber abandonar los intereses particulares por el bien de la r e í r. Sé 
cuan doloroso os será separaros de vuestras esposar v hijos ; lo conozco,
y muy de cerca , pues también tcns. que i.acrr este sacr-ficío..... Mas
cuando la patria nos llama es forzoso que volemos i su socorro, aban
donando por ella i.l amor , el reposo y Jos intereses.

«Soldados: Confiad que sera vuestra ausencia menos srnsib’e en la 
actualidad a las respectiva» familias , por t.ner a la cabeza de la pro
vincia un dignísimo gífe político y diputación provine.ai que v-i-ran 
sobre sus necesidades, y las socorrerán con mino pród ga. c , solea
dos: asegurádselo ¡¡si: pues me consta cuan aromada se baila dicKa cor
poración de candad, virtud y patriotismo. Acc rsv,ac.t, que cucan á 
la primera autoridad de la provincia, que ¡reaticib.e en r.-c r -> b:-n 
de ella, lo será también (hasta no poder dj’- ario) en p-cporc onarlcs 
soco-ros, y mitigar en parte ci sentimiento de vuestra ausrnc.a.

” Probablemente tenúrei» que a temar en el senecio »cn tropa del 
egército permanente y ni.iicu nac.onji iocai , y e»p-ro que :r. rurst-o 
comportamiento cotí lo, md-vidu. s de zq.j:i.d» cimas nj domen? r-is 
el inveterada concepto que tunen lo, ¿na.v.ducs de les cc- pc» pro
vinciales por sus virtudes, vj ior.-.o nv' tires ó va como ciu ".adanes.

*> Touav.a mo r sta que recordares ¡a arir.nn.a que deb -■» t-i;er coa 
toda ciase de vecinos, el buen modo ce comportaros con vu.,t:es pa
trones ; mirad que en lo general se cor.,, uc de e:!o, con la cu tura i > 
que 10 con la merza, llevando .1 set.'facción de qur r- r „s:i 
bendiciones si os habéis portado bien , a». ^etno impreeic ir. > Ir» 
trata s con espereza y con co p ». ; ().. ■ p car no r. ,.b r. » . v.r .0 a 
los pueblos del trans.to qu quetí,n diciendo: «ahí va ia tr ..c.a a.c- 
va tía Orense, que no causó en el pueb.o u mas p qurf.a ¿xc -si. r.
A lo menos mi alma se comp.ace sob: manera solo ci ir: a , esi
ci-mo sí irrita en pensar s: se darán mol.vus á qu- no» ou. 1 '■etrs- 
t»n los agoviados pueblo,. No, honrado, mü.c.accs, no io es pe 1 o os 
conoccc b:¿r< , y se vu.stra, virtudes.

** El pago de lo» baca.: , y el buen trato con los infe'.ic 1 b’gac-rns 
es otro punto que os encar.:» muy particu si'nenie , esperer.ci ■ ro rus 
pondréis en ia precisión de tener que reprender la me» p: y:e', :»ita, 
pues es agino de mi carácter usar de rigor cen ciudaCjnc» v>: d.be 
sirles su&cicnte La voz Ue la razón.

” l..i txj.t tud en ei servicio, el respeto r obediencia á v
í le, aci.ir.dadas constituidas es otra prop.edad qua dtbr , t r : : ¡c:» 
que ia d sc.p ina, base principal de ia mu:cia, es uno de lo, ,r.. o- 
bies liu-. l.» que debe adornar a un batallón.

» hoidado»: Marchemos pues rectamente por el seedern que ’s i v 
ros tirne marcado: ia honradez v 1* subordinación sea nu r p' c - 
pil d v.sa , y con li fiel y estricta observancia di ia Cent :uc on p- 
tica de la Monarquía española , asi como con ¡a d ,c o -r., .o» . . ■ 
tingue, acreditareis que con soldado* de tales virtudes r. > -.ay r,;: -ia 
que no se ctnsiga. C.011 esta conducta o» granjeares i¡ apr . o i >í>- 
macion dr tota la Nación , v sobre todo de vuestro ge té y conuan-ro 
el S’guitdo conunduiatc ~t'.anirlo Marqu'ra.
AltuuiL'x .?•,<■ ti .:....■ >■ .munel .te la mi.i.ia n.u:em.t! acara Se 

Bitanz i dirige a ju faM1.1i.
-■sí.dad.»: . i en los eioiioios mom-r.tos de la rz>r»ur3c;on tic 

nuestra libertad en 18*0 fuisteis de los p- -n ro. que ab-., .r.n J- a 
las arnu» S*;o mi mando para sostentr 1., ubrit-.des patr.as; m er: o- 
C.-S me l.a!>r¡» dado tantas pruebas de vuestra d »c pi na v sibr-d na
ción, y de as ma»acrisolada* v.nades c vu.» y m¡Ciare». , ..v» cu a 
m s raron ahora, que la patria ansccsra ia por una »at rva d' " t» cr - 
ta» v ma ad „ e.e todas c» ndicionr, , a..,tados b»fO C. penaos: m ia .r, 
o* vuelve a llamar ca su dit os* !



«i 66
» Sí, toldados: Una caterva infame compuesta de todas clases: ¡ quién 

lo creyera ! Muchos de los llamados grandes señares en la tierra y de 
sacerdotes prostituidos, unidos á tas heces mas criminales del pueblo, 
pretenden sostener aun sus inicuos privilegios y vuestra esclavitud > der
rocando la Constitución, único'sosten de vuestra libertad , y erigiendo 
el trono del despotismo, que por tanto tiempo os tuvo en la miseria é 
ignorancia, y tan ciegos que aun no podéis ver de lleno la luz , ni co
nocer los grandes beneficios que sobre vosotros derrama nuestro sagrado 
Código; por esto, por vuestro mismo bien vuelve la patria i poner las 
armas en vuestras manos: ; podréis ser indiferentes á vuestro propio ín
teres , al de vuestras esposas, padres, hijos, hermanos y amigos, pues que 
á todos amanara el mal y la ruina? No , soldados: ya no empuñamos tas 
armas, ni caminaremos á derramar nuestra sangre por el capricho de un 
tirano, ni por la conveniencia de un corto número de hombres privile
giados , sino por nuestro propio bien , y por honor de la misma Nación, 
de esta grande Nación de que somos parte: jurad pues en vuestros co
razones no transigir jamas con ningún género de despotismo, ni per
donar á ninguna dase de gentes, por distinguida que sea en el orden 
•ocial, con tal que no camine á la par de vuestra igualdad civil, y que 
de algún modo se oponga á vuestras libertades. Guerra sempiterna á 
los malvados, cualquiera que sea el disfraz que los oculte, en la segu
ridad de que será el primero en daros el rgempio vuestro gefe y com
pañero ei brigadier coronela!ieraciio Alaiz.”

Santiago 14 Je Agosto.
Se he publicado la siguiente orden al batallón de la milicia nacio

nal activa de Compostela, 41 de línea.
» Soldados: Por Real orden de a del corriente ha dispuesto S. M. 

que todos los batallones de la milicia nacional activa, que no se hallan 
sobre las armas, se reúnan inmediatamente en sus capitales. Hoy es el 
die señalado para la reunión.

» Milicianos: llegó el momento en que la patria se vió en la indis
pensable precisión de hacer uso de vuestra acendrada lealtad, honradez 
acreditada y acrisolado patrio! sino. Demostremos con hechos incon
trastables que somos beneméritos de eiia, contribuyendo impertérrita
mente á sostener el orden y la ley legalmente constituida; con lo que 
tendremos la gloria de cooperar al exterminio de los enemigos que in
tenten lum rnus cu un abismo de males de toda clase.

» So.dados: para conseguir el bien real de la felicidad y tranquili
dad permanente de nuestras amadas familias es forzoso abandonar el 
amor, el reposo y los intereses: bien convencidos de que con usura dis> 
frutaremos de estos beneficios y satisfacciones, después que se consiga el 
sosiego general, imperando tranquilamente la ley, emanada de la Cons
titución política de la Monarquía española , que tan solemnemente he
mos jurado, cuyo juramento excuso recordaros, porque conozco vues
tras virtudes y honradez i toda prueba. ¡ Morir mil veces primero que 
cometer la mas mínima felonía, capaz de empañar por un momento si
quiera la delicadeza militar! El hombre sin honor no debe existir en la 
sociedad. Perdido este, es digno de la execración general y del mayor 
desprecio.

•> Si luviéseis que alternar en el servicio con tropa del egército per
manente y milicia nacional local, espero que en vuestro porte con 
los individuos de estas armas no desmentiréis el inveterado concepto 
que tienen los individuos de los cuerpos provinciales por sus virtudes,
Íra como militares ó ya como ciudadanos, lisonjeándome no verme en 
a precisión de tener que reprender la mas pequeña falta; pues es ageno 

de mi carácter usar de rigor con individuos que debe serles suficiente la 
voz de la razón.

» La exactitud en el servicio , el respeto y la obediencia i las leyes 
y á las autoridades constituidas, es otra propiedad que debéis tener, 
pues que Ja disciplina, basa principal de la milicia, es uno de los apre
ciables laureles que debe adornar á un batallón.

n La honradez, subordinación y fiel observancia de la Constitución 
política de la Monarquía española sea nuestra principal divisa. Yo os 
prometo con toda la efusión de mi alma que constantemente me des
velaré por vuestro alivio, no perdonando fatiga para dulcificar cuanto 
pueda vuestra suerte. Sí, os lo promete de corazón, y cumpliré, aun 
mi jor que lo dice, vuestro gefe y compañero de armas. 13 de Agosto 
de 1821.SEI coronel primer comandante Joscf Cagide y Taboada.”

Zaragoza i~ Je Agosto.
Oficio del Se- comandante Je la columna en pertecucion de facetoso t 

£>. Joscf Serrano al Sr. gefe político Je la provincia.
Columna de la milicia voluntaria Je Zaragoza. » Acabo de recibir 

al o6cio de V S. de Ig del presente, en ei que me manifiesta el re
fuerzo que me manda de la primera compañía del primer batallón de 
mi mando, con alguna caballería d:l egército permanente. Inmediata
mente que llegué esta mañana á esta con mi columna adquirí noticias 
de que se esperaba en la noche anterior en esta misma villa i los fac
ciosos en número de unos aoo, y después he sabido que habían toma
do la dirección de los baños de Segura; por lo que desde lurgo si
guiendo el impulso de todos los milicianos que componen la columna, 
que no quieren regresar fi esa sin verse con Jos facciosos, me dispuse á 
•tacarlos, practicando esta noche una marcha forzada, la cual verificaré 
para caer sobre ellos al amanecer dei día de mañana; y como carezco 
de cabal Irría, he oficiado al comandante de la de Belchite para que sién
dole posible se me incorpore esta tarde al anochecer.

» Al comandante del refuerzo que V. S. me manda, que no dudo 
llegará eata tarde á Belchite, mando la correspondiente orden para que 
ae dirija fiaste pueblo, donde dejaré las compélanlas instrucciones para 
que siga mi dirección, no esperándolo yo por no contener el noble ar

dor de esta columna, que por sí sola se considera capaz de destruir i loa 
malvados.

» Dios guarde á V. S. muchos año*. Leccra stf de Agosto de 181a. 
=Josef Scrrano.=Sr. gefe político de la provincia de Zaragoza.”

Nuestro diario publica las siguientes noticias:
» Cuando por desgracia nuestra estamos viendo acaudillar laa hordas 

de foragidos á algunos ministros del santuario, llevando la muerte y 
desolación por todas partes, la conducta de otros beneméritos eclesiás
ticos está desmintiendo los falsos principios con que aquellos lobos car
nívoros seducen al infeliz para conducirlo al suplicio. En este día he
mos visto una carta de la villa de Morata de Xalon que nos ha arran
cado lágrimas de ternura, y obligado i hacer manifiesto por medio de 
nuestro periódico el espíritu patriótico que anima á su cura párroco el 
Sr. D. Miguel Carrera Reunido el vecindario en el dia 1 $ en el au
gusto templo del Dios de paz y mansedumbre para celebrar la fes
tividad de la Asunción de nuestra Señora, aquel venerable sacerdote, 
lleno d:l verdadero espíritu religioso y político , y fiel observador de 
las órdenes comunicadas por nuestro sabio Gobierno constitucional, 
pronunció un discurso tan enérgico, que inflamó el corazón de todos 
sus feligreses. En un lenguage sencillo, pero claro, cual debe usarse en 
todos los pueblos, patentizó hasta la última evidencia que las disposi
ciones de la Constitución política de la Monarquía están tan íntima
mente enlazadas con los preceptos de nuestro divino Redentor, que es 
imposible ser buen constitucional sin ser buen cristiano: por este orden 
desenvolvió en su discurso con la mayor claridad los principios funda
mentales de la religión y de la Constitución; y llegando á hablar de 
los infames impostores que con 1a mas negra hipocresía quieren cubrir 
sus maldades, llegó á tan alto grado su grandeza de espíritu, que desa
fió á cuantos ilusos se titulan infamemente defensores de la fe, á sos
tener sus proposiciones y desengañarlos de su superstición, y hacerles 
conocer que su religión no era otra mas que la del robo, el saqueo, el 
asesinato y demas atrocidades.

» ¡ Pluguiera al cielo que todos los párrocos estuviesen animados de 
los mismos sentimientos que el D. Miguel Carrera! ¡Oh,y qué dias de 
felicidad gozaría en este caso nuestra amada patria! Reverendos arzo
bispos y obispos, prelados superiores, y cuantos pertenecéis á la augus
ta clase sacerdotal, ved que todos los españoles tienen fija la vista en 
vuestras operaciones; ved que como ciudadanos estáis obligados al cum
plimiento de las leyes; salid del letargo en que estáis los que basta 
ahora las habéis desobedecido; estremeceos de ios horrores que afligen 
á la madre patria, y temblad al recordar la desgracia que caería sobre 
vosotros mismos si acaso un dia faltase ya el sufrimiento á los que es- 
tais exasperando con la falta de cumplimiento de vuestros sagrados de
beres.”

Idem 18.
El gefe político superior de la provincia de Calatayud ha publica

do el siguiente bando:
Por la Constitución y por el Rey constitucional mando:

Art. t.° » Todo el que se reúna á los facciosos haciendo hostilida
des contra la Constitución sufrirá la pena de muerte.

1° » Todo el que oculte en su casa algún faccioso, y no lo delate
al cuarto de hora, sufrirá la pena correspondiente á los receptadores ú 
ocultadores de los enemigos de su patria.

3.0 » Las raciones que se den á los facciosos no serán abonadas en
les cuentas de los pueblos.

4° n El alcalde que no avise á la cabeza del partido , al gefe mi
litar mas inmediato y á mí , luego que tenga noticias de los facciosos, 
sufrirá la multa de 500 rs. vn., y lo demas de pena corporal que me- 
rec ere por su omisión ó retardo.

5.0 » La referida cantidad se dará á cualquiera vecino honrado que
me dé los avisos ante» que el alcalde lo haga.

ó.“ » Todos los pueblos deben resistir y hacer oposición i los fac
ciosos , siempre que el número de estos no pase de la quinta parte da 
Jos vecinos de la población acometida. En el pueblo donde no se cum
pla con lo prevenido en este artículo pagará cada vecino ao rs. vn., 
el alcalde 500, y cada individuo de ayuntamiento aoo.

y.° n El que prestare arma* i lo» faccio»os será castigado como tras - 
dor á Ja patria.

8. J n El faccioso que prenda ó quite la vida á cualquiera de lo» ca
bezas de su cuadrilla se me presentará, y pediré al Gobierno le indul
ta de toda pena.

9.0 n El que profiera un grito en favor del Rey absoluto sufrirá la 
pena como sedicioso.

10. » A los eclesiásticos que influyan siniestramente en la op*nion 
pública , ó que con su conducta política inspiren desafección al sistema 
constitucional, se les recogerán las licencias. Lo mismo se hará con los 
que no expliquen la Constitución como está mandado, ó no prediquen 
el horror á le guerra civil.

ti. n Lo* curas propios y los ecónomos ó nutualn que inspiren 
desconfianza serán separados del ministerio de sus parroquias, que con 
tanto daño de nuestra adorada religión están egerciendo. Todos los bue
nos ciudadanos están autorizados para darme Tos avisos oportunos.

11. » Todo convento donde yo averigüe que hallan abrigo Jo* fac
ciosos, ó se mantengan comunicaciones sospechosas, quedará suprimi
do, y se distribuirán lo* religiosos en laa catas de otras provincias á mi 
elección.

13. » Los alcaldes de los pueblos pasarán una copia de los tres ar
tículo* anteriores á las iglesias parroquiales y conventos que haya en tu 
pueblo , de los cuales exigirán recibo.

14. » Todos loa ayuniamjieatei me propondrán <n al término de



cuatro di**, contado* dndc el en que reciba este bando, loi fondor, 
medio* y arbitrio* conveniente* para armar inmediatamente la milicia 
nacional, teniendo entendido que con cuatro duros habrá bastante para 
armar i un miliciano.

15. n Este bando se circulará inmediatamente desde la* cabezas de 
partido i todos los pueblos de su demarcación por veredas. Cada alcal
de recibirá dos cgímplarcs; ei uno para archivarlo, jr el otto para ha
cerlo publicar y lijar en los sitios acostumbrados.

n Calatayud 1$ de Agosto de i8aa. = Ei gefe político superior de 
la provincia de Calatayud Miguel Cabrera de l«evaret.=Por mandado 
de S. S. = Manuel Barga, secretario.”

Idem it).
••Zaragozanos: Los foragidos han entrado en Huesca, porque no 

había fuerzas que oponerles. ; Aspiran acaso á nuestra sangre y despo
jos! Si tal intentasen, en su temeridad hallarían el castigo. El general 
con una fuerza respetable los sigue por la espalda, y ei brillante regi
miento de voluntarios de Castilla debe entrar mañana en esta capital, 
i Y qué importa el que nos viésemos solos! Zaragozanos, ; ro sois vo
sotros los valientes de 1808! A las armas pues, y votemos al ext mo
mo de los que amenazan nuestro hermoso suelo. El gefe político no os 
abandonará; os jura morir entre las filas de vuestros b zirros volunta- 
tíos. Viva ia Constitución. Guerra, gu rra eterna á ios tiranos. Zara
goza 18 de Agosto de 18aa. = Florencio García.”
_ En suplemento al Diario se publca el oficio de haber entrado el 
hr. Zarco <ie: Valle en Huesca (iz.i// ia Oaceta del miércoles 2j), 
y el que sigue:

» El general Empecinado dice desde Calatayud i las 11 de la no
che del 18 por extraordinario al Sr. g fe político de esta p ovírcla lo 
que sigue: Ayer salió con dirección i esa capital el br gadi r Fito 
con les zapadores : hoy ha seguido la tniimi marcha rl comandarte 
Bat galupi con el batallón de ia m.licia activa de S .ii nra y las dos 
piezas de artiil ría , y m este momento salgo con toda la cab-tlbria. 
No perdonaré fatiga ni descansaré, hasta no tolo lonermcen esa ciu
dad , sino pasar adclant-, y hallar á los enemigos del sist ma.”

Cobierno rolítúo superior de la provincia de Zaragoza.
•> A cons.-cuencia dr mi cicu ar d- q del corriente s-* han reunido 

en esta capital los coniis onudos nombrados por los ayuntam. ntus con* 
tituc onales de !■• s pu b os del pan do de la m iau; y deseosos de 
afianzar la segur dad púb.ica de estos, y de ponerlos á cubi rto de las 
gavillas de foraguio» que te entregan al robo, al saqueo y ai asesinato, 
después de habi-r 01 1 o ei d ctjm.n tí. uua Comisión de su seno, han re
suelto en ¡unta celebra la hoy baja mi presidencia .0 siguiente:

1. ° n -e organizarán prontamente tr^-s compañías de .1 100 homb'es 
cada una ademas de ios gefes correspondientes, que «ira un espitan, 
un teniente, un subteniente, un sargento primero, tres segunjos y 
ocho cabos.

2. ' »» Estas compañías deberán firmase de mi’icianos voluntarios
con preferencia, d • soldados cumplido; que con»e v. n ia robustez y 
aptitud necesaria, siendo <le bu.na n nducta, y en drf etn d- los de 
estas dos c'as-s , sr llenará el nfimeio con otro. |óv n s de ¡gu ies cir
cunstancias, siendo preferidos los de ios putblos cono ib y entes , y los 
solteros á os casados.

3. “ •» El cap tan disfrutará 900 rs. vn. al mes, el teniente 570 y el
subteniente 450 , con la prevención de que recayendo estos d.stinos en 
oficiales retiia 'us de eseic to que gocen sueldo, los que aquí s: desig
nan se ent nd.rán con inclusión de lo que percib n por su r.tiro, en
tregando C* lo qu: 11.ti hasta completar sus respectivas asignaciones.

4.0 n \d.ma> de la ración de pan que se da a la tropa , esto es, á 
los soldados del egército permanente , percibirán diariamente, á saber: 
8 rs. vn el sargento primero, 7 los según ios, 6 ios cabisj 5 los vo
luntados, de man ra que regulando ei co te de las raciones de pan en 
3360 rs vn., Ssc n e rl total gasto de ia manutención y sueldos de las 
tres compañías 60,090 rs. vn. ni nsuaíes.

5. ° » se regula ei coste del vestuario por un cále a’o prudencial de 
aproximación en 4 0 rs. vn., cuya cant.dad , asi coma los sueldos de 
la primera mensunida l, han de antic par» por los pi.eb os contribuyen
te* , y depositares en la caja p ra ei puin.f día «leí in-s d Setiembre 
próximo , y en igual d a de ios sucesivos ias mensualidades que sa va
yan venciendo á razón de los 66,090 rs. vn.

6. a » Todas estas cantidades s repartirán entre Ies puch o» can 
proporción á sus vecindarios respectivos, marcados en ci censo que rige 
en ¡a contaduría; y cada pueb o para hacer cf..s.|.v.j su cupo se va'drá 
de los medios y arbitrios que «stuv.ercn a »u alcance, y Ce las fa.u'ta- 
drs que les conceda la diputación provincial, según ío ha ofrecido: bajo 
el concepto de que poco mas ó menos tocará en el reparto general á 
razón de s rs. vn. al inc* por cada vecino; pero eu ei primer anes ei cu
po aera mayor por razón de la anticipación d l vestuario,

n Para realizar est: proyecto s- crea d.sde luego una junta com
puesta de cinco individuos, que son D. Fiancis.o d.i K y, coronel de 
la milicia vo untaría de esta ciudad, D. Justo Kavax , comandante de 
uno de sus botal ones, D. Lur.nzn .pañol , abogado y cal.-úratico de 
Constitución, tr idor.s tos tres drl a» unlarisi.nlo constitucninal d; ia 
propia ciudad, D. 11 laño Aria;do, cap tan de egci.it. y ofi.ial segun
do jubdado de ia cortadura de prcpy D. F.lipe A m.c, propieta
rio y eKribano r*al domiciliado en y.aUimao.

8° •» Scr.in 'as alr luiciones de cía juma llevar a d bido electo
en toda s*. exi nsi.m si pUn , nombrar calato y ni ínter uto: da 
caudales, activar »u r-.au lucion, acordar los pagos en deluda forma, 
proponer las t-.rnaa d- cap un , »ubm*:ne> y ü-, nt > al M I. _.r.

fe político ‘de esta provincia pan que por sí los nombre y líbre ion 
correspondí' ntcs despachos, y contratar con la mayor economía la 
construcción del vestuario.

p.° •> Esta fuerza estará sujeta en todo á la ordenanza del egérci
to permanente , y setá dirigida per el Sr. gefe político, de acuerdo cota 
la junta, como mas convenga al b en general de los pueblo*.

» Lo qur parí cipo á V- para su conocimiento y gobierno, pre
vio-índole que lu-go que reciba esta circu ar se congregara á ese ayun
tamiento , y en unión con los comisionados y otros seis ú Ocho veci
nos de los mas pudientes, instruidos y zetosos , se tratará de ios me
dio* y arbitrio* de aprontar las cantidades notadas al margen, que sota 
las que corresponden á ese purb o según su vecindario a razoo de gfi 
rs. vn. por vecino m el presente mes , y de 2 rs. en ios sucesivos.

»» La primera cantidad se entregará > n excusa ni preteato alguno pa
ra el dia t.° del próximo Seti-mbre , y las utsa» para igual día de ¡oa 
meses sucesivos, en poder de D. Antonio Martin , depositario nombra
do por 'os repr-»-n*antes de los pueblo» , que vive en esta capital cali* 
de las Botizas llondi, , frente á la casa del barón de Purroy. Se ha da
do ya princ p o a la lornwcion de las compañías , y con toda la pron
titud posib'e saldría .i recorrer los pucb.o», protegerlos de las incur
siones de los fac'nerosos, sostener la tranquilidad y cuidar de la seguri
dad de los caminos, comb-r.ando sus movimectos y operaciones en ca
so necesar o con las tropas del czerc :o p.rman nir. V fin de que no 
sufra el mmor entorpecimiento un proyecto tan importante , no dudo 
desp'-gari V. todo su zelo y actividad, no perdonando medio ni ra
er fie o para contr buir puntualmente con la cantidad que se le ha deta
llado; con lo que se lozrara salvar i ese y á los demas pueblos d« esta 
d-str'to de las d-serac a» q i- lloran 'os que han sido invadidos de las 
ban las de face 0,0». (> o» guarde á V. muchos años. Zaragoaa 16 de 
Acostó de ida r. ~ F lome o García. =iz. alcalde y ayuntamiento
const.lucicnal de......."

f-Ia.irid tlernes i r de j4*o¡U>.
S. M. el R ■y y SS. A \. cont r.úan sin novedad en su importante 

sa'ud. La sa'ud d- iu Ií.-:ni ucue-n -i mism.- estado de tnd syos»c¡on, 
h.ibiend oselc -.xt ndido ias cr-nvu s.ore» á los n íncu’os del cuei o.
Con! mían lai expot'.cLnts dir'gid.u 4 ia Diputación permanente de

Cortes.
A la Diputación p-rmanente de C^'t s:
• Culi' no» dipuiiio: El avuntam.'rta constitucional de la vi

lla de F'izuvra., c.d» mi: part dude !a prov ncia de Gerona, en Cata
luña , nú- b-ur id qu ■ vj.sira arm tx , entusia»n.o y amor patrio han 
contr bu do ai eran partí i prci.ip.iar en !o mas profundo de la exe- 
cr.ici in ia horda faccio-.a que m lus dia» ó y 7 del pr-senti Ju lo inten
taron peitu bar c sos.eco público , cambiar el sistema que fel zmente 
rige, y tior.o con.t tuc.onal d; S. M. , entre tanto que este cuerp » ir.uni- 
c pai tr bu:i el par-b. n i e.a Dquiacion pttn n nl- , y ce -bra los 
triunfos d- aque !u * :!aru , ¿sey. ra izuci-.ner.te qu- s-eirpre b l á sus 
juram nos, si ca.-iv ne, ios s are c n »u -angre. Casa ct»u»;storial de 
F.garras >1 slc Ju od - 18: 2.” ( - cu. n .„> firmas.)
Continúan las Je.-.c.ta:iontt dirigidas á ia nii.'.ia nacional de Madrid.

>i Lustres crudidaiios , difccs.arr* het' :c>s de nuestia amada patr'a, 
vui'sit.i vai -r, virtud > y c v *nt • .aa .íu-m* o para ai-.mpre «a i.b-r- 
tad y fcncidjd de a-.spa. a ei. U.a 7 de Ju.io, uia en que la p.rfid.a 
qu.so cubrir de luto a Ira Nbc on em.ra, y que vu;»t;o heroísmo ir su
po contr rt.r cu ;. de su mayor gh .-ia , ti;.: a en al coraron de os e.pa- 
Colcs el oras giato r-cuecáo de vuestro t.iur.lo , y iu-.cblr-s e:ner¡»io- 
nes d varan p.rpEluan'.vnte unida ¡a memeria de va ,tro nombre a ¡a 
de la lib.-ruJ tq..c vuestro va.or d-fendi . en aquel c or: »o 1! 1 , drj.r.- 
dola con vu:»tta sangre asegurado r te Jen, el ir,as pr c . »o de .a pa- 
Ir.a. VaLcnt.» sm.ic anos, bizarros md.tares de too.» aran. Je la guar
nición de Madrid, a vueslio esfurr n estaba r. serva..' ci honor y 11 
gior.a de sa varia en su mayor peligro. Tropas agu rncas, otro t rtrg* 
invencibhs mi.ntra» fueron fiéis», ii.v peí jeras trataron de ticjr.olar el 
estandart: del disp. tism-> y de ¡a tra.sion soh.e lu.Mrcí pechos l.br ». 
¡Insensatos! ¡Fu.ion jamas vencidos por c,.í<io. os hcn.hr.s qu ’ con
sagraron una v.z u v.da en las aras dj ¡i peina por ce' nder su li
bertad ! ; No dió .Madrid v teda España en ancu de luc' a cen tra 
Ci poder colosjl , que no pudo vencer la Europa ent ra, básta te 
e?: mplo al mundo üe su heroisaao , consuuc.a y de cumplido tránU’
¡ No es el mitino Madrid, y no era;» españoles obres los mil-c jrc» y 
soidados que d.f.nñ ais en el la libüad en aquel d i! Empero atr vi- 
dos ios perjuros, c»aron atacaros sin embargo; >e cruzaron su» bayone
tas con las vucstics . y en un instarte quedó su or.ul.o abat.do a vues
tras plantas, y á J. .;cci n de vuestra generosidad ia vida de los mal
vado». Triunfo vuestro valor y la ju-t.c a, y par* si.mpre ha s doa6an- 
Zida la libertad en nuistro hc:m.,so »u:L. Vencisteis pues , patr ias 
eminentes; ¡oor ti r'.o a v- sóti.»*, guerreros armorul s; la patr a hen
il ce tu stro vtf.iciz-', y ia md.cia nacutra! voluntaria de Guada 'aura 
de ambas armas, inacopad» oc gozo, y cntusic-nada por vu »tro vaicr, 
t» tr bula su aúmirac or. y so r.-onoc.ot.e’. t •. Vue-tro noh'r » s; m- 
jire von-rab e ipmp o n.lt.nii ti e ■- »mo tn nu stros p.eho», v ; .s 
hace arder en el deseo de mi l 10.. J , h r.-...-i» e u-adanes , no -jy 
tiia bre de que ba-'anio» tapio irr:. o o, ajo d. > r .oír pañi ro» ru »- 
tr.-.s ; o|a a qu ■ ia sit.iac.on .nt,.» en que -e !. o e :a pr.n ; e a .n 
lo» d.as iu;s:no» ..u. ia pe.fi 1 a o»o r.»j ¡;i r . >; .» i,l> »t*d s en esa 
cap-tai d •: reino os h; bi ¡a perr.'. tido vo -1 a ' c strs» í -» . ro por
que vu >tro sa or n- 1 w Je 1’.re atx.no .n r: . -..b.r , s o ' p.*-» 
pa-t - . ■ . 1. > . . • ■ . • y 31 Je» y .a. . de . ü - -- . 1 tn e»
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triunfo ; poro contad siempre con nuestra decisiop, y no dudéis de que 
seguiremos impávidos la carrera que habéis tenido la gloria di abrir con 
vuestro denuedo. Viva la unión , viva la Constitución, y vivirá la ti' 
bertád. Guadaiajara 25 de Julio de tilia.” (Siguen las turnas.)

Hemos recibido noticias de Lérida del 16 y del 191 cuyo extracto 
presentamos aquí.

A pesar d.-l número de facciosos que andan por las inmediaciones de 
Lérida se dispuso que ei mariscal de campo Torrijos con 900 infantas, 
30 caballos y tres piezas de batalla fuese en seguimiento del cabecilla 
Romanillos, que con 1500 hombres y dos cañones se babia dirigido 
desde Fraga ¿ Cervera , sin duda con el objeto de coger la guarnición 
que ya se hallaba ostigada dias hacia por la facción de Miralíes; y co
mo ya reunidos ambos cabecillas podrían también, apoyados de su ar
tillería , tomar 4 Igualada , Sta. Coloma y Capellades, que tan bizar
ramente se defendieron de todos los encarnizados ataques dados por los 
facciosos, y como la pérdida de cualesquiera de estos dos puntos podía 
hacer desmayar en algún modo 4 los patriotas de los demas pueblos 
que en Cataluña siguen tan heróico egcmplo, y haciendo asimismo con 
el comandante Bellido los valientes de aquella guarnición todo género 
de sacrificio* en obsequio de ellos, unánimes y resueltos resolvieron la 
salida de dicho Torrijos, quien comenzó su movimiento en la mañana 
del i<5, en cuyo dia esperaban en Lérida el mejor resultado de la deci
sión de los que ansiaban por escarmentar i los facciosos, y que coope
raría á lo mismo el comandante de Igualada»

Entre tanto el Sr. Bellido y los pocos que con ¿1 quedaban en Lé
rida estaban resueltos • cuanto pudiera exigir el amor de ia patria y la 
firme adhesión i sus libertades, decididos fi rechazar fi cuantos inten
taran aprovecharse de su situación, penosa para otros en quienes no 
ardiera tan vorazmente el fuego del patriotismo. Asi pues permanecie
ron en Lérida 400 hombres , inclusos los milicianos y paisanos patrio
tas; pero .100 que valían 'por muchos miles.

El dia '9 ya se supo en Lérida el resultado de este movimiento, y 
fue como sigue: «El brigadier Torrijos, mariscal de campo, da parte 
desde C rvcra de haber encontrado i los facciosos entre la Cucillada y 
dicha c ud::d, en número de mas de 2800 hombre», que capitaneados 
por los infames cabecillas Romanillos y Miralíes tuvieron la osadía de 
atacarle por ambos flancos ; pero la bizarría de nuestras tropas, recha
zando y cargando en seguida á aquellas gavillas , se logró dispersarlas, 
y fueron persegu das hasta las inmediaciones del pueblo de las Ahujas. 
Esta brillante acción, ademas de haber impuesto terror á los malvados, 
orgullosos por las pequeñas ventajas que la casualidad y el cortísi
mo rúmro de tropas les babia proporcionado, ha tenido el feliz éxito 
que se propuso (el comandante), que fue el objeto de salvar á los va
lientes que guarnecían la universidad de Cervera, que faltos de agua y 
vívr-s , y minado el edificio, se hallaban en el último apuro, hacién
dose dignos del aprecio y consideración.”

Las trólas que debieron cooperar por la parte de Igualada al socor
ro de Cervera no tuvieron la dicha de llegar 4 tiempo por haber inter- 
cer'ado y arcabuceado los facciosos 4 las patriotas que llevaban los 
avisos, d.biéndose por tanto este feliz resultado 4 la columna del 
mando de! marisca! de campo Torrijos. Los pormenores de esta acción 
se ignoraban todavía; pero se sab<a que al grito de libertad y patria 4 
la bizarra columna nada habla que ia pudiera contener; y una noble 
emulación distingue á los valientes que en su comandante ven el egem- 
p:o para adquirirse un nombre inmortal en los fastos de esta infausta, 
prro n^ersaria guerra.

También del famoso Trapens* tenemos noticias que comunicar, 
como se verá en el siguiente parte :

ARTICULO DE OFICIO.
El Gotiirnb ha recibido el siguiente parte.

” Excmo. Sr.: Con el mayor entusiasmo participo i V. E- el triun
fo que las ai inas de la patria han obtenido de los enemigos de la liber
tad en ia brillante jornada de este dia, en que las fuerzas del Trapeóse, 
qu; ascendían aun ¿ mas de 110Q hombres y 180 caballos, han sido 
bizirrament; atacadas, completamente batidas, y dispersas en las altu
ras de Ayetbe.

<• El único cañón que tenían , todas las municione* de fusil, siete 
cajas de guerra, dos clarines, la bandera que se llevaron de Barbastro, 
á cuya milicia nacional pertenecía, ma* de 30 caballos, equipag 's, mu
chas lanzas, espadas y armas de fuego son los trofeos de esta acción, 
en la que i costa de cinco ó seis heridos levemente se ha causado al 
enemigo una pérdida considerable de muertos y heridos que no puedo 
circunstanciar, porque empleado en la persecución el resto del dia he 
llegado á este pueblo, dos leguas y media delante del campo de batalla.

n Ei dia «3 del corriente se me reunió en Fraga el batallón de 
Alcázar de S. Juan: el 14 á las 12 del dia, cuando me preparaba 4 
bloquear 4 Mtquinenza, al amanecer del siguiente supe la invasión del 
Trap-nse y la ocupación de Barbastro : no vacilé; un movimiento rá
pido y secreto , en cuanto pudo serlo , emprendido á las dos horas de 
recibir la noticia, me coloco en cuatro d:ss sobre la r-iaguard** del 
Trap-ns-, i furrza de larguísima, marchas por terrenos fragosos en la 
presentí estación abrasadora, y collado de Cataluña, su base, desbarata* 
dos sus v,»ios p mes y la insurr ccion que por momentos cr-cia , entró 
inútilmente en Huesca, donde nada hizo ni pudo parar , habiendo lle
gado yo al tro; con la caballería cuatio horas después de haber salido 
sus úit mas pvtidas.

» La uopa que llegó á las nueve de la noche estaba fatigadísima,

pero ansiosa del combate: monté en 61 carros la mayor parte deella> 
y caminé velozmente por si lograba forzar al Trapense á pelear antes 
de cr.ttarse en la sierra. Asi ha sido para gloria de la patria y de ios 
vaümies soleados de esta primera división.

» La posición que los facciosos tomaron era fuerte; dependía princi
palmente de un alto cerro, á cuyo pie está situado el pueblo de Ayer- 
b% ceñido de huertas y barrancos. Formóse la división en cuatro co
lumnas de infantería, una de Asturias y Gerona, otra de Zapadores, 
otra de Extremadura y otra de Alcázar, llevando la caballería de Sa- 
gunto por un flanco, y Ja de Voluntarios ds España por el opuesto, 
mientras exploraban el frente mis ordenanzas, que ton de Villaviciosa. 
No puede darse ataque nías decidido; coa soldados á egemplo de sus 
oficiales, entonando himnos patrióticos, trepando sin contestar al fuego 
que les hacían de la altura por su áspera falda , no tardó en decidirse 
la victoria por la causa de la libertad, y muchos de sus enemigos fue
ron víctimas de su temeridad: dueños de la posición fueron perseguidos 
vigorosamente, y una brillante carga de la caballería, á pesar de la ma
la calidad del terreno, completó este dia para siempre memorable. El 
Trapense escapó antes de decidirse la acción, montando 4 duras penas 
4 caballo por el mal estado en que le tiene la caída que dió en Quincena.

» No intentaré elogiar la brillante conducta de las bizarras tropas 
de mi mando, sí su ardiente entusiasmo patriótico. No hay encomio 
que baste; allí se veía asomar 4 los semblantes el júbilo con que cum
plían su juramento de vencer ó morir por la Constitución.

» El acreditado brigadier barón de Carondelet, 4 cuyo cargo se halla 
esta división , los gefes, los oficiales , todas las clases, todos los cuer
pos rivalizaban por ser los primeros es arrojarse sobre el enemigo. Me
recen la gratitud de la patria.

» Espero recibir los partes circunstanciados de los gefes de los cuer
pos para extender el mío.

•> Dios guarde í V. E. muchos años. Cuartel general de Morillo 19 
de Agosto de i822.=Excmo. Sr.=Antonio Remon Z rco del Vallc.= 
Excmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.”

Intervención general del presupuesto del ministerio de Hacienda, 
Mes de Julio de 1822.
Estado general de ingresos y distribución correspondiente al citado mes.

Ingresos.
En libranzas del tesorero general...........................

Pagaduría general.__Distribución.
Jubilados y cesantes 4 cuenta de

sus alcances.......................... .......
Emigrados de Ultramar id..............
A secretaría de Hacienda de la Ft-

r.ínsuta y Ultramar id.................
Contaduiía de ordenación de cuen

tas id................. ...........................
Contadurías generales de Indias id. 
Emp.ca los agregados ó en comi

sión id....................... .......... ........
Pensiones id.... .................................
Emprest to nacional por intereses

de una mensualidad.....................
Imprevistos.......................................
Viudas y huérfanos del monte pío

de oficinas id................ ...............
Viudas y huérfanos de la fábrica 

de cristales id...............................

60,4$ 9-*4 
4.5»*

163
33,26—-so

13,813.-14 •
5,654.. 8

5>7.t»5 „
15,618.. 8

S*

33,920

Existencia.,

Rs. vn. 
8*Stf»41S-4t

865,981.. 4}

7.290,444
Nota. En los días 1,1/3 del presente mes se remesaron 4 las 

provincias para pago de sus obligaciones en libranzas, hasta en can
tidad de 3.008,953 rs. Madrid 11 de Agosto de 182*. = Manuel Ló
pez Hernández.

Empréstito nacional.
La dirección continuará el lunes 16 del corriente de diez i ana de 

su mañana vi pago de intereses del segundo semestre á los tenedores de 
las carpetas que acreditan la entrega en su contaduría de ios recibos ó 
cupones, y cuyos números esten comprendidos desde el 41 al 60, am
bos inclusive.

ANUNCIOS.
Respuesta á un impreso que con el nombre de D. Ramón Feliu, 

ex-secretario de la Gobernación de la Península, circuló con el Uni
versal contra el informe que dió la comisión de Cortes sobre !a memo
ria de aquel ministerio: por I). Pedro Alvarrz Gutiérrez, presbítero, 
diputado. Se hallará en las librerías rl; Orea, Hurtado, '»inz y Ranz.

Cabatina con recitado obligado: Cara aJorata imagríne, de la ópe
ra e! barón d; Fzlscheitn , del marstro Pacmi, cantada por la Sr». Ade
laida Sala , y arreglada para piano forte. Se hallara á 11 rs. en el al
macén de música s to en la calle del Turco , en donde hay un abun
dante surtido de música vocal é instrumental, nacional y exirangera, 
á precios equitativos.

Ri stb os forenses. Cuaderno en 8.° de 70 páginas. Puede ir ca 
caita. Véndese en las librerías de Kodrigu'z y Matute.

Vota. En la gaceta de< a* , col. 4/ , lin. 17 , donde dita D. Ftr- 
min E.cultero, léasa D, Fernando Escudero.

EN LA IMrRENTA NACIONAL.


